
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos proviene de los
ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines, electorales, de lucro y otros distintos
a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá se denunciado y sancionado de acuerdo con la
ley aplicable y ante la autoridad competente.

COMO SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA UNIDAD DE SERVICIOS PARA
LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO DEBEMOS:

Durante este proceso electoral 2012, evitar ser sancionados mediante
procedimiento administrativo, acción penal o ambas, cumplir con las
obligaciones establecidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro y con la Ley Electoral del Estado de
Querétaro.

Así protegemos y garantizamos el correcto funcionamiento del servicio público,
salvaguardando la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el
servicio.

ARTÍCULOS 8 FRACCIONES I, III y IV, 41 FRACCIONES I, IV y V DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y ARTÍCULO 6 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE U.S.E.B.E.Q.
DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y EVALUACIÓN


